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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2018-00705– 00. 

Asunto:      Decreta medida bienes muebles. 

_______________________________________________________________ 

                                                           

Armenia, 06 septiembre 2022. 

 

1) En atención a la solicitud que antecede elevada por el mandatario judicial 

de la parte ejecutante (doc. 036), y por ser procedente de conformidad a lo 

señalado en el Artículo 599 del CGP, se decreta: 

 
1.1 Decretar el embargo y secuestro de los siguientes bienes muebles:  
 

1.1.1 Equipos de sonido. 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-usuario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos
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1.1.2 Radiograbadoras 

 
1.1.3 Computadores  
 
1.1.4 Relojes de pared 
 
1.1.5 Joyas 
 
1.1.6 Obras de arte 
 
1.1.7 Dinero 

 
Siempre y cuando no sean necesarios para la subsistencia del afectado y de su 
familia, o para el trabajo individual (Art. 594 Nral 11 del CGP), denunciados como 
de propiedad de la ejecutada María Eugenia Soto Ceballos identificado con cedula 
de ciudadanía 41.887.633 y que se encuentran ubicados en la Calle 15 Nro. 14-17 
Piso 2 la ciudad de Armenia, Departamento del Quindío.  

Se embarga el dinero y títulos valores limitando, la medida hasta la suma de 
$30.316.684=, se le indica al auxiliar de la justicia que el dinero objeto de 
secuestro deberá constitur inmediatamente certificado de depósito a favor del 
juzgado conforme el art 51 del CGP en armonía con el inciso 11 art 595 ibidem. 

No decretar la medida para los demás bienes que denuncie en el momento de la 
diligencia y que sean susceptibles de dicha medida, dado que no se identifica la 
clase (Art 83 inciso 3 del CGP). 

 
No decretar la medida para los demás bienes por ser inembargables conforme el 
numeral 11 art 594 del C.G.P 
 

1. Para el efecto y como los muebles a secuestrar se encuentra ubicado en la 
Ciudad de Armenia, Departamento del Quindío (doc. 036), y de conformidad a 
las facultades conferidas por el artículo 38 incisos 2 y siguientes del CGP y en 
virtud a lo indicado en la Circular PCSJC17-10 del 09 de marzo de 2017 del 
Consejo Superior de la Judicatura se comisionara al Alcalde Municipal de la 
ciudad de Armenia, Departamento del Quindío, a quien se librará el despacho 
comisorio con los insertos del caso,  facultándolo para informar la fecha y hora 
de la diligencia y relevar al secuestre, dejando constancia en el acta de las 
razones, so pena de que tal omisión sea comunicada al superior. 
 

2. Teniendo en cuenta la resolución Nro DESAJARR 21-205 del 11 de marzo 
2021, por medio de la cual se consolida la lista de auxiliar de la justicia para el 
distrito judicial de Armenia en el departamento del Quindío para el periodo 
comprendido entre 1 de abril de 2021 y  31 de marzo 2023, se tiene que la 
misma no reposa secuestres categoría 2, por tanto, de conformidad con el art 
48 núm 5 del CGP el cual estipula: 
 

“5. Las listas de auxiliares de la justicia serán obligatorias para magistrados, 
jueces y autoridades de policía. Cuando en la lista oficial del respectivo distrito 
no existiere el auxiliar requerido, podrá designarse de la lista de un distrito 
cercano” 
 
Así las cosas, el Juzgado en aplicación a la norma antes citada se dispone de 
conformidad con la  resolución no. DESAJPER21-247 del 26 de marzo de 
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2021, por medio de la cual se integra la lista de auxiliares de la justicia que 
regirá en los despachos judiciales del distrito judicial de Pereira, por el periodo 
comprendido entre el 01 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2023, a designar 
al secuestre así: 
 
 Designa como secuestre a Hugo Gómez Franco S.A.S identificado con nit 
901.433.307-2, quien se localiza en la Mza 23 Casa 16, Sector A Parque 
Industrial de la ciudad de Pereira, en el Departamento del Risaralda, y en el 
teléfono celular 3127190202 y correo electrónico hugofra59@gmail.com, a 
quien se le comunicará [Artículo 49 del CGP] para que se pronuncie respecto 
a su designación. Entéresele sobre sus funciones, especialmente lo dispuesto 
por los artículos 50 a 52 del CGP. También se le indicará que debe rendir 
informes mensuales sobre su administración [Estados de los bienes 
inmuebles]. 

 
3. Se fijarán como honorarios, el equivalente a siete [07] salarios mínimos 

legales diarios, liquidados a la vigencia del decreto de la cautela [Artículos 36 
y 37-5 del acuerdo 1518 de 2002 del C. S. J.], los cuales serán a cargo de la 
parte ejecutante.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad Armenia en el 
Departamento del Quindío, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretar el secuestro de los bienes  muebles  identificado anteriormente 
los cuales están ubicados en la Calle 15 Nro. 14-17 Piso 2 la ciudad de Armenia, 
Departamento del Quindío, denunciado como de propiedad de la ejecutada María 
Eugenia Soto Ceballos identificado con cedula de ciudadanía 41.887.633 
 
SEGUNDO: Comisionar al Alcalde Municipal de la ciudad de Armenia, Departamento 
del Quindío para la diligencia a quien se librará el despacho comisorio con los 
insertos del caso y facultándolo para informar la fecha y hora de la diligencia y 
relevar al secuestre, dejando constancia en el acta de las razones, so pena de que 
tal omisión sea comunicada al superior. Líbrese despacho comisorio. 

 
TERCERO: Designar como secuestre a Hugo Gómez Franco S.A.S identificado con 
nit 901.433.307-2, quien se localiza en la Mza 23 Casa 16, Sector A Parque 
Industrial de la ciudad de Pereira, en el Departamento de Risaralda, y en el teléfono 
celular 3127190202 y correo electrónico hugofra59@gmail.com. 
 
CUARTO: Fijar como honorarios el equivalente a siete  [07]  salarios mínimos 
legales diarios, liquidados a la vigencia del decreto de la cautela, a cargo de la parte 
interesada en la diligencia. 
 
QUINTO: El Juzgado elaborará el Despacho comisorio dirigido al Alcalde 
Municipal de la ciudad de Armenia, Departamento del Quindío, comunicando lo 
aquí dispuesto. 
 
Así las cosas, se dispondrá la remisión al apoderado judicial de la parte 
accionante al correo electrónico registrado en el escrito de demanda, esto es: 
 
fpmab@hotmail.es 

 

mailto:fpmab@hotmail.es
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Por ende, el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
del Circuito Judicial de Armenia elaborará y remitirá el Despacho comisorio dirigido 
al Alcalde Municipal de la ciudad de Armenia, Quindío, comunicando lo aquí 
dispuesto. 

 
La parte ejecutante, una vez recepcione el (los) oficio(s) por parte del Centro de 
Servicios verificará que la información contenida en aquellos corresponda en 
exactitud con todos los datos que debe contener y si encuentra inexactitud avisará 
inmediatamente al Centro para que los corrija.  

  
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este 
auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará  y agregará para este 
expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
/Jmgo 

Se notifica por estado el 07 septiembre 2022 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d6bdd1cd5a563540b0ba25c05110dd9b0e34ce84948ea7b2030a5bcbb485a30

Documento generado en 06/09/2022 09:52:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


